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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

Rad. 2022-00361   
 

 

A fin de conocer si la citación para notificación personal gestionada por la parte demandante fue 

debidamente entregada al destinatario, se le requiere para que aporte la constancia de entrega 

expedida por la empresa de correo, tal como lo exige el articlulo 291 del CGP y el oficio de citacion a 

fin de verificar que se haya en debida forma. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de 

este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 
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